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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
SANTA MAR¡A CAMOTLÁN, HUAJUAPAN, OAXACA

2023-2025
Conhato do Obra Públic¿ No.: FAlSllUtllltls Cr¡$0,0(W2025

CONTRATO OE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEII,IPO

DETERMINADO

NÚMERO DE OBRA (X

OBRA: CONSTRUCCIÓN DE PAVME'{TO CON CONCRETO EN LA CALLE ¡IOTOLINIA, SANTA i'ARiA
CATOLTLAN

LOCALIDAD SAÑTA IAR¡A CAIIOÍLAN MUNICIPIO: SANfA flARIA CAiIOTLAN ESfADO: OAXACA

MONTO OE CONTRATO

¡ 300,7?8.77
(TRESCIEITOS UIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO

PESOS 77¡100 U.N.)
INCLUYE ItrPUESTO AL VALOR AGREGAOO

MONTO OE ANTICIPO: $ 0.00
( cERO PESOS 001100 M.N.)

INCLUYE IIIPUESTO AL VALOR AGREGADO

CONTRATISTA CONSTRUCCIONES Y

MATERIALES MASSIÍI¡IO S.A. OE C,V

DIRECCIÓN: AV. RIO SALADO, NO.
EXfERIOR 124, NO. INÍERIOR LOCAL 3,
COLONIA 3' SECCIÓN LA SOLEDAD, SAN
ANTONIO OE LA CAL, OAXACA, C.P. 7125§
ÍELEFONO. 9s1 2EO 75 82

RFC:
IMSS

citir220302s76
t4111216109

OFICIO DE AUTORIZACIÓN NO

FAIS UNTf,!¡IlCJUa{r0rllO¡U2o2s

FECHA OFICIO AUTORIZACIÓN. 02 DE AGOSTO OE 2025
FUENTE DE FI¡¡ANCIAMIE|.¡TO: R33.Flll (FAIS UN)

PROCEDIMIENTO OE CONTRATACIÓN:
ADJUOICACIÓN DIRECTA

NÚMERO OE
PROCEDIMIENTO
FECHA DE tNVlrACtóN
FECHA DE FALLO

lR/irSMC/¿100/FAISMUN/04/2025

04 DE AGOSTO DE 2025
0¡l DE SEPTIEÍ{BRE OE 2025

PLAZO DE EJECUCION
20 DIAS NAIURALES

tNtcto:
08 OE SEPTIE BRE DE 2025

TERMINO:
27 DE SEPTEMBRE DE 2025

06
FECHA OE CONTRAfO

SEPfIEIIBRE DE 2025

ARQ.
IPAL DE SANTA

CAMOfLAN

REZ

MATERIALES MASSIMO S A, OE
c.v.

V
MASSIMO

CONSTRUCCI
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL/ji§
3lr:Íu+ SANTA MAR¡A CAMOTLÁN, HUAJUAPAN, OAXACA

2023-202s
Corlrato d€ Obra Públ¡ca No.: FAISfúUtUtlS C,¡O0100/m025
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
SANTA MAR¡A CAMOTLÁN, HUAJUAPAN, OAXACA

2023-2025
Contrato de Obra Pública No.: FAlStlUNfi Sl'Cl¡100'00¡U2025

DENTRO DEL PRESENTE CONfRATO SE LES DENOMINARA

CON LAS SIGUIENTES OECLARACIONES Y CLAUSULAS:

OAXACA
CONIRAÍO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELE BRAMPOR

UNA PARTE: EL MUNICIPIO DE SAI¡TA MARÍA CAM OTLAN, OISÍRITO: HUAJUAPAN ESTADO DE 4
OAXACA, AL OUE EN ESTE DOCUMENTO SE LE DENOMINARA "EL MUNICIPIO" REPRESENTADO POR

LOS ARO. VÍCTOR MARTI NEZ RAMiREZ Y LIC. ALAN PELAEZ GÓMEZ E¡I SU C¡LIDID DE PRESIDENTE

MUNICIPAL Y SINOICO MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA

CONSfRUCCIONES Y }IATERIALES ÍIIASSIiIO S.A. DE C'V. REPRESENTADA POR EL; C. ARI
SUCESIVO

MARfíNEZ JARQUiN EN SU CARACTER DE AD INISTRADOR ÚNICO, A OUIEN EN LO

"EL CONTRAfISfA" DE CONFORMIDAD

DECLARACIONES

I..'EL MUNICIPIO" OECLARA OUE

a) OUE ES UNA ENTIDAD DE CARACTER PIJBLICO. CON PATRIMONIO PROPIO. AUTÓNOMO EN

RÉGIMEN INTERIOR Y CON LIBRE AOM INISTRACIÓN OE SU HACIENDA, ENVESTIOO

PERSONALIDAD JURIDICA PROPIA EN LOS TÉRMINOS OE LA FRACCIÓN II Y IV DEt ARTICULO 115
D

b) ouE SEÑALA COMO SU OOMlClLlo PARA LOS FINES Y EFECÍOS DE ESTE CONTRATO EL
_,UEIC¡OOEN:PRESIDEXCIAMUN|CIPALSN,CEiIfRO,SANTAAR|ACAOTLA'OAXACAC'P'

69080

C) QUE LA AUTORIDAD QUE LO REPRESENTA ESTA FACULTADA PARA CONfRATAR EN LOS
-, 

iENUÑOS OEL ARTICULO 43 FRACCIONES I, V Y XXIV DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL

ESTADO DE OAXACA.

DE LA CONSTITUCfÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIOOS M

CONSTITUCIÓN POLITICA OEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO

OE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTAOO DE OAXACA.

acosTo DE 2025.

II.. "EL CONTRATISTA" DECLARA

EXICANOS. EL ARTICULO 113 DE LA

OE OAXACA. LOS ARTICULOS 2 Y 3

iro

d)

e)
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
SANTA MARiA CAMOTLÁN, HUAJUAPAN, OAXACA

2023-2025
Contrato de Obr¿ Pública t{o.: FA|SMUillllsilcr400l0(W2025OAXACA

A) SER UNA EMPRESA DE NACIONALIOAD MEXICANA Y OUE TIENE CAPACIOAD JURIDTCA- Y' 
TECNICA PARA CONTRAÍAR SUS SERVICIOS. A TRAVÉS DEL C. ARI i¡IART|NEZ JAROUÍN,
OSTENTANDOSE CON EL CARACTER OE AD INISTRADOR ÚNICO OE ACUERPO AL
INSTRUMENfO NOTARIAL NÚM. SETENTA Y SEIS MIL OUINIENTOS TREINTA Y TRES VOLUMEN
XIL CIENTO VEINfINUEVE, LEVANTAOA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÜM, SETETTATY
CINCO OE LA CIUDAO DE OAXACA DE JUAREZ LIC. iIIGUEL Í{ORATES AXAYA Y A LA FECHA
NO LE HA SIDO REVOCAOO NI RESTRINGIDO OE MANERA ALGUNA Y OUE SU REPRE§ENTAOO
TIENE PLENA EXISTENCIA Y CAPACIDAD LEGAL, IDENTIFICANDOSE CON CREDENCIAL DE
ELECTOR CON FOTOGRAF¡A CON CLAVE DE ELECTOR: 07278.

b} OUE ES UNA PERSONA ÍIIORAL EN PLENO EJERCICIO OE SUS OERECHOS Y QUE SU REGISTRO
FEDERAT DE CONTRIBUYENTES ES: CMf,220302S78, Y REGISTRO l.M.S.S. l¿1111216109.

c) ouE T|ENE COMO ACTIVTDAD PRTNCTPAL LA CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE OERA PUBLI

Y PRIVADA, REALIZACIÓN OE PROYECTOS, CAMINOS, AGUA. DRENAJE. EOIFICACIÓN Y OB

CIVIL EN GENERAL,

d) OUE CUENTA CON LA CAPACIOAO JURIDICA PARA CONTRATAR Y CONTRATARSE. AUE REÚNE
LAS CONDICIONES TECNICAS, ECONÓMICAS Y EL PERSONAL CAPACITAOO NECESARIO PARA
LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO-

E) COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO OE LOS TRABA"'OS
MATERIA DEL CONTRATO, SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS
DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y
SEGURO SOCIAL,

O QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REOUISITOS OUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS
Y SERVICIOS RELACIONAOOS DEL ESTADO OE OAXACA, Y EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN
Y SEGURIOAO ESTRUCTURAL Y EL CONTENIOO DE LOS ANEXOS OEL PRESENTE CONTRATO,
PLANOS. ESPECIFICACIONES CONSÍRUCfIVAS, CATALOGO DE CONCEPTOS, Y PROGRAMA
CALENDARIZADO OE EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS.

g) OUE MANIFIESTA EAJO PROTESTA DE OECIR VERDAD OUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO OE

LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARICULO 32 OE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y
SERVICIO§ RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA.

h) OUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENfE CONÍRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA OIR Y
RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, EL UBICADO EN: Av. RIO SALAOO, NO. EXTERIOR

C) QUE RECONOCEN MUTUA, PLENA Y RECIPROCAMENTE SU PERSONALIOAO JURIDICA Y

i/

124, NO. IT{TERIOR LOCAL 3, COLONIA 3' SECCIÓN LA SOLEDAO, SAN ANTO¡IIO OE LA¡,-,..

III.. AMBAS PARTES DECLARAN: Mp¡o. s.r.rE lrrÉ

8) QUE GESTONARAN y OBTENDRAN IODAS y CADA UNA OE LAS AUTOR|ZACIONES, pERMtSOT#,'tl;iTlT,i?/rrr
Y LICENCIAS OUE EN DERECHO CORRESPONDAN A CADA UNA OE LAS PARTES, PARA LA
EJECUCIÓN OE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO.

b) OUE CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS OUE INfEGRAN EL
PROCEDIMIENIO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO COMO LO ESTABLECE LA LEY DE OBRAS .I
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONAOOS DEL ESTADO DE OAXACA. .i

MANIFIESTAN SU EXPRESA CONFORMIDAD OEL CONTENIDO
OECLARACIONES ANIERIORES Y CONVIENEN DE CONFORMIOAD CON

LCA DE LAS
NTES T A
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H. AYUNTAMIENTO MUNIC¡PAL CONSTITUCIONAL
SANTA MAR¡A CAMOTLÁN, HUAJUAPAN, OAXACA

OAXACA
2023-202b

Contrato ds Obra Pública No.: FAlSlilUlüllSftlCr¡100100¡U2025

CLÁUSULAS

FUERA DE LA OBRA: PAVTMENTO: 210.00 M2 DE PAVIMENTO OE 15 CM DE ESPESOR ACABADO
RALLAOO, PINTURA PARA TRAFICO BASE SOLVENTE COLOR AMARILLO
COMPLEMENTAR¡AS: RE NIVELACIÓN DE REGISTRO DE AGUA JABOHOSAS,

DE TIPO TRAFICO
LII'PIEZA FINA DE

OBRA Y COLOCACIÓN DE LETRERO DE IDENTIFICACIÓN DE OBRA Y ESTE SE OBLIGA A EJEC
LOS TRABAJOS HASTA SU fOTAL TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR I
DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN ESTE CONTRATO ASI, COMO
DISPOSICIONES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL AMBITO FEDERAL, ESTATAL Y
MUN¡CIPAL, LOS PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS
CORRESPONDIENTES Y EN GENERAL EL EXPEDIENTE TECNICO AUTORIZADO, OUE COMO ANEXOS
FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO

EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTTDAD OE S 259,292.04 (DOSCTENTOS

ctNcuENfA Y NUEVE MrL DOSCTENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 0.t/100 M.N.) MAS EL 16% DE t.V.A.
poR $ 41,486.77 (CUARENTA y UN MrL CUATROCTENTOS OCHENTA Y SE|S PESOS 77lr00 M.N

uN TMPORTE TOTAL DE $ 300,778.77 (TRESCIENTOS MtL SETECTENTOS SETENTA Y OCHO
77'1OO M.M.). EL CUAL CORRESPONDE A LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
EXCLUSIVAMENTE PARA EL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL

.4
/.'
i

PRI IERA: OBJETO DEL CONTRATO

"EL MUNICIPIO' ENCOMIENDA AL CONTRATISTA LA REALIZACIÓN DE TA OBRA: CONSTRUCCIÓü OE
PAVIMENTO CON CONCRETO EN LA CALLE MOTOLINIA, SAT{TA MAR|A CAMOLTLAN. ÉN LA
LOCALIDAD DE: SANTA MARíA CAMOTLAN. MUNICIPIO: SANTA MARiA CAMOTLAN CONSISÍENTE
EN: SE REALIZARAN LAS PARTIOAS DE: PRELIMINARES: TRAZO Y NIVELACIÓN DEL ÁREA OE
TRABAJO CON EOUIPO TOPOGRAFICO, DEMOLICIóN EN OENTELLÓN Y PISO EXISTENTE A
MAQUINA; TERTIACERíASi CORTE DE TERRENO POR MEDIOS TIECÁ ICOS, COMPACTACIóN DE
TERRENO NATURAL PARA DESPLANTE DE BASE HIDRÁULICO, BASE HIDRÁUUCA CON MATERIAL
MEJORADO EN CAPAS DE IO CIlr, CARREO EN CA IÓN DE MATERIAL PRODUCTO DE LA DEMOLICIÓN

it?
ü¡lo0§,la

.), co\,
PESoSj

RE{IIDURíA

TERCERA: pLAzo oE EJEcucróN. *,[.*1S,'.,F,'W'
" EL CONTRAÍISTA - SE OBLIGA A EJECUTAR LA OBRA EN UN PLAZO OE 20 OíAS NATURALES i,.''OtI¡N,

DEBTENDo rNtCtAR LA oBRA oBJEro oEL pRESENTE coNrRArO EL ol¡ oO or áemEÉRE il tfi[.:;r;" ].iii i]r*;
Y TERMINARLA A MAS TAROAR EL DIA 27 OE SEMEtrBRE DE M25, DE ACUERDO CON LÓ
SOLICITAOO POR "EL MUNICIPIO" Y LOS PROGRAMAS PRESENTADOS POR "EL CONTRATISTA".
PARA EFECTOS OE PRÓRROGA EN LA EJECUCIÓN OE OBRA POR CAUSAS IMPREVI§TAS QUE LO
RETRASEN, NO IMPUTABLES A "EL COI{TRATISTA" O "EL I,!Ui'ICIPIO" DE COMÚN ACUERDO
PROCEDERA LA AUTORIZACIÓN DE UNA PRÓRROGA PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO DE 'EL
CONTRATISTA" Y LA EVALUACIÓN DE "EL UUNIC¡PIO", CON APEGO AL PROCEDIMIENTO
ESTABLECIOO POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONAOOS DEL ESTADO DE .,.,,oAxACA' 

t".:ri'i ,,

J

"EL MUNtcrpto" sE oBLtGA A poNER A DtsposrctóN DE "EL coNTRATtsrA', EL€ LOS INMU
EN QUE HAN DE LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DEL PRESENT o. Asl co
LoS DICTAMENES, LIcENcIAS, PERMISoS Y DEMAs AUToRIzAcIoNES oUE t'tii:tPAL

)

DE "EL i'u}IIc¡PIo", Y aUE sE REIE{IERAN PARA LA REALIZACIÓN DE LA

"ÉI¡ü OAXACA
@

SABILI

ono Huao.p¡x,o¡¿
oJ0:/¿'J¿j.Jl,'lrlfPs

t

cUARTA: DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMtNtSTRAT|VOS.



H. AYUNTAM¡ENTO MUNICIPAL CON§T¡TUCIONAL/i;su
ll=:il¡¡ SANTA MAR¡A CAMOTLÁN, HUAJUAPAN, OAXACA

2023-2025
oAXACA Conffio dc Obn Públic! ,0.: FAlSillUl¡r Stlcrlflyfx)¡ln(}2s

OUINTA: SIN ANTICIPOS

SEXTA: FORMA DE PAGO
,r/

,/

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. SC PÁCUCH
MEDTANTE LA FoRMULActóN DE ESTtMActoNES DE TRABAJoS EJEcurAoos. euE oEBERAN
cUBRIR PoR UNIoAo DE oBRA TERMINADA. PREVIA VERIFIcAcIÓN DE LA oBRA Y oE coNFORMIDAD
CON EL PROYECTO. ESPECIFICACIONE§ Y NORMAS DE CALIDAD REQUERIDAS EJECUTADO
CONFORME AL EXPEOIENTE TÉCNICO AUTORIZADO EN UN PERIOOO NO MAYOR OE TREINTA OIAS
NATURALES, LAS oUE SERAN PRESENTAoAS PoR "EL CoNTRATISTA" A "EL MUNICIPIO"
AcoMPAÑADAs DE LA DoCUMENTACIÓN oUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO, OENTRO
DE LOS CUATRo oIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA OE SU CORTE: DE GONFORMIDAD CON E

ARTICULo 56 DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIo§ RELACIONADOS DEL ESTADO
OAXACA.

CUANDo LAS ESTIMACIoNES No SEAN PRESENTAoAS EN EL TERMINo ANTES SEÑALADo.
INCORPORARAN A LAS SIGUIENTES ESTIMAcIoNES PARA QUE "EL fiiul{IcIPIo" INIcIE sU T

DE PAGO.

EN EL SUPUESTO DE QUE EXISTAN D¡FERENCIAS TECNICAS O NUMÉRICAS, OUE NO PUEOAN SER
AUToRIZADAS EN UN PI.Azo DE oUINcE D¡AS NATURALES, ESTAS SE RESoLVERAN E

INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

.EL IJi¡ICIPIo" CUBRIRA A "EL GoT{TRAfISTA" EL IMPoRTE DE SUS ESTIMACIoNES oENfRo oE UN
plAzo No MAyoR DE VETNTE D|AS HABTLES coNfAoos A PARTTR oE LA FECHA EN euE HAYAN stDo
AUTORIZAOAS POR "EL UNICIPIO" SEGÚN EL ARTICULo 56 oE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA.

MANo DE oBRA ENTERADA EN EL PRESUPUESTo AUToRIzAoo DE LA oBRA PÚBLIoA
CoNFoRME A Lo ESTAELEcIoo EN EL ARTICULo 03. 64 PEN[,LTIMo Y ÚLTIMo PARRAFo
Y ARTICULo 66, DE LA LEY ESTATAL DE HACIENDA DEL ESTAoo DE oAxACA, POR
CONCEPTO DE IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR REMUN

"EL CONTRATISTA" CONVIENE Y ACEPTA QUE "EL MUNICIPIO" CON CARGO A CADA UNA DE LAS
ESTIMACIONES AL REALIZAR EL PAGO DE LAS MISMAS LE APLIQUE LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES: N,' [ ,t;)TJ Ii IÁ

0""ü&h¡¿hÉ
l. sE RETENoRA EL 5 AL MTLLAR oEL rMpoRTE TorAL DEL coNTRATo stN t.v.A., poRrvi¡io' >ónt. ilriirri

coNcEpro oE ApoRrAcróN eARA EL pAGo oe vroruNtn. ixspeccroñ y coúnó!,,., §ilfll}, 
"",oE Los rRABA'Jos EJEcurAoos PoR Los coNfRATlsrAS coNFoRME A L(l/ 1u /2r'r':r"' i / 1r/¡0r'

ESTABLECIDo PoR EL ARñcULo 5I FRACCIÓN XVII¡ Y EN RELACIÓN coN EL ARTfcULo
76 DE LA LEY oE oERAs PÚBLICAS Y sERvIcIoS RELACIoNADoS DEL ESTADo DE
oAxAcA. LA TESoRERIA MUNtctpAL. AL HACER EL pAGo DE LAs ESTtMActoNES DE
oBRA RETENoRA EL IMPoRTE DE EsfE DERECHo.

2. EL TRES POR CIENTO (37O) SOBRE LA CANTIOAD ESTABLECIDA POR CONCEPTO DE

o

h! oexAc MASSIMO

A
L

Or}). ilur,u¡p¡tr,Oü-
orl0r/:otr.ri,lilm29

PERSONAL

r
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
SANTA MAR|A CAMOTLÁN, HUAJUAPAN, OAXACA

2023-2025
Contrato de Obrs Públic¿ No.: FAlSfilUl{lt¡lslf Cr¿fiy00,{/2025OAXACA

3. 'EL CONTRATISTA" CONVIENE Y ACEPTA PAGAR DIRECTAMENTE A LA SECRETARIA DE

FINANZAS OEL ESTAOO DE OAXACA EL 3% SOBRE EL IMPORTE SIN IVA. OEL MOMTO

TOTAL DEL CONTRATOi POR CONCEPTO OE SERVICIOS DE SUPERVISJÓN Y
vERtFrcAcrÓN ooMrcrlrAR, DE AcuERoo A LO OISPUESTO EN EL ARTI_CULO 24
FRACCTÓN Vt DE LA LEY ESTATAL DE OERECHOS OE OAX CA. i -

./'
sÉPnuA: GARANTIAS

"EL COI{TRATISTA" SE OBLIGA A CONSTIfUIR EN FORMA, TÉRMINOS Y PROCEDIMIENTOS
PREVISTOS EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY OE OBRAS PI]BLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS DEL
ESTADO OE OAXACA LAS SIGUIENIE§ GARANTIAS:

A) POR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, ESTA GARANTIA DEBERA CONSTITUIRSE CO
ANTELACIÓN AL INICIO DE LOS TRABAJOS Y SERA POR EL 1O% DEL MONTO TOTAL DE
OBRA

b) POR LOS VICIOS OCULTOS POR UN PERIODO DE DOCE MESES CONTADOS A PARTIR OE
FECHA OE ENTREGA RECEPCIÓN DE LA OBRA DE ACUERDO AL ARTICULO 37 OE LA LEY
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS OEL ESTADO DE OAXACA.

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO "EL CONTRATEfA" SE OBLIGA A
PRESENTAR FIANZA POR EL 1O 9O DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA CONTRATADA EN LOS TERMINOS

DEL PARRAFO ANTERIOR-

ASI MISMO ' EL CONTRANSTA" PREVIAMENTE A tA RECEPCIÓN OE LOS TRABAJOS POR PARTE DE
.EL MUNICIPIO" GARANfIZARA LA OSRA POR UN PERIODO DE DOCE MESES EN LOS TÉRMINOS DEL
ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE OERAS PÚELICAS Y SERVICIOS RELACIONAOOS DEL ESTADO DE
oAxAcA. PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS OUE RESULTEN DE SU REALTZAC|ÓN POR VTCTOS 1:-:i{,8i.,,
OCULTOS Y DE CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAO EN LA OUE HUBIERE INCURRIDO EN SU ,: '.' f1rT,' +

EJECUCIÓN Y HASTA QUE "EL COI{TRATISTA " HAYA CUMPLIDO CON TODAS LAS OBLIGACIONES .] ,i-i1.,-']
QUE SE DERIVEN OE ESTE CONTRATO, OICHA GARANTIA OEBERA SER POR EL 1OlO DEL MONTO 

.]i*--. '

TOTAL OE LA OBRA. I " 
"1")i 

i:il,'r
tLC,"'+t'i(''

ocravA: AJUSTE DE cosros 
¿'lil) ;'rrri¡ ¡'1.1rJ

.'.r1r!11)rl.
,)¡i! l-¡rr ' ar' l¿

cuANDo A 
'ARTTR 

DE LA pREsE¡ITAcróN DE LAS pRopuESTAS ocuRRAN crRcuNSTANcrAs 
'¡''- )o¿1':ti\ti1)!

ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS EN EL CONTRATO. OUE OETERMINEN UN AUMENTO O
REDUCCIÓN EN LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA
PACTAOO, DICHOS COSTOS, CUANOO PROCEOAN, DEBERAN SER AJUSTADOS ATENDIENOO EL
PROCEDIMIENTO OE AJUSTE DE COSTOS ACORDADO POR LAS PARTES EN EL CONTRATO, DE

NTRATO Mp,o. !.r¡u ¡,lrfb

Drto. th$Ft¡f.rn.O¿n-
01|ot ¡zt)t\ rrI t2tñ29

DURANTE EL EJERCICIO QELCO-:;¡tI
lt;:;l,iJ

=
OAXACA

A stMo

(

.=.'

I

iEL AJUSTE DE LOS COSTOS PODRA LLEVARSE A CABO MEDIANTE EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

1, LOS PRECIOS ORIGINALES OEL CONTRATO PERMANECERAN FIJOS HASTA LA TERMINACIÓN
DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. EL fuUSTE SE APLICARA A
CONSERVANOO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE INDIRECTOS L
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PARA TALES EFECTOS LA REVISIÓN SERA EFECTUADA POR "EL MUNICIPIO" A SOLICITUD ESCRITA - -''-
OE "EL CONTRATISTA" LA OUE DEBERA ACOMPAÑARSE DE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBAIORIA
NECESARIA,

EN CASO DE EXISTIR CONCEPTOS NO CONSIDERAOOS DENTRO DEL CATALOGO RESPECTIVO. SE

CONSIOERARAN COMO TRABAJOS EXÍRAORDINARIOS Y DEBERAN SER REVISADOS CT'¡I ORMA
CONJUNTA ENTRE "LA CONTFATISTA" Y "LA CONTRATANTE" PARA EL PAGO OE LOS MISMOS.

,-'-

NOVENA: MODIFICACIÓN DEL COT.JTRATO

DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO ÉSTE SE PODRA MOOIFICAR MEDIANTE LA
SUSCRIPCIÓN OE CONVENIOS SIEMPRE Y CUANDO ESTOS CONSIOERAOOS CONJUNTA O
SEPARADAMENTE NO REBASEN EL 25% DEL MONTO O DEL PI"AZO PACTADO, NI IMPLIQUEN
VARIACIONES SUSTANCIALES DEL PROYECTO ORIGINALMENTE AUTORIZADO.

LA MODIFICACIÓN DE LOS CONTRATOS ES BAJO LA ESTRICTA RESPONSABILIDAD DE
MUNICIPIO" Y DEBERA EFECTUARSE POR RAZONES DEBIDAMENTE FUNDADAS Y MOTIV
TALES MODIFICACIONES SE DARA CONOCIMIENTO AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL Y
AUDIToRIA SUPERIoR DE ESTADo DENTRo DE Los DIEz DIAs HAEILES A SU cELEBRACIÓN.

DÉcIMA: REPRESENTANTES oE LAS PARTES

.EL CONTRATISfA'' SE OBLIGA A OESIGNAR POR ESCRITO Y A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA

INICIACIÓN DE LOS TRABA'OS. EN EL STTlo DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, A UN PROFESIONAL O
TÉcNIco, EL CUAL DEBERA TENER PoDER AMPLIO PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO

AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. "EL ÍUNICIPIO" SE RESERVA EL DERECHO DE SU

ACEPTACIÓN. O EN §U CASO LA SOLICIfUO PARA QUE SE SUSTITUYA, EL CUAL PODRA EJERCER EN

CUALQUIER TIEMPO.

"EL ÍIIUNlclNO" EN CUMPLIMIENTO OE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 61 DE LA ICV OC OEN¡5.¿.,.,.I1} '

púBLrcAs y sERvtcros RELAcroNADos DEL ESTAoo DE oAxAcA oES|GNA coMo sU:.,,' i-l- .
REPRESENTANTE EN LA OBRA PARA TRATAR TODOS LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON IOSI - I '' 'i ' '
TRABAJoS o DERrvADos oE ELLos A LA REsTDENcTA GENERAL DE supERvrsróN, euE TENDRA ENTae\r..l ,'. 

''. . "

OfRAS, LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QUE SEÑAIA EL PRECEPTO INDICADO. Y OE MANERA
ENUNcTATIvA y No LtMtrATtvA LAs stGUtENTEs: '18'. 

"' 
i)t:Ni ' .

.)üfJfir'tüut't'-
supERVrsAR. vrGrLAR, coNTRoLAR y REMsAR Los rRABA,os oB,ETo DEL coNTRATo y oA* o "ti'' 1.,1r,",;.' 

-

coNTRATtsrA'poR ESCRtro, LAS tNSTRUccToNES euE ESTIME pERTINE,{TES, RELACIoMDAS ccfqo. tru3i'Ji ¡. .,r^

su EJEcucróN EN LA FoRMA corü/ENTDA y coN LAS Moorncocrores oue eH lsre c¡Áó ónja¡fir rrto:r r'ltrrz'::

LOS TRABAJOS MAfERIA OEL PRESENTE CONTRAÍO, LA RESIDENCIA DE OBBA.

LAS pARTES coNVTENEN euE LA BrrAcoRA DE ogRr roR¡¡¡Rn penre oL

DÉcttúA PRTMERA; RESpoNsABtLtDADES DEL coNTRAT|srA

(r,-

ÉÉ*) oAxAc I
I
ll

Dtto- ,|oi¡¡,.¡a¡n,O¡¡.
otlgu 21t¡.i ti ; t 2t tott

a

TO

.a

A§IMISMO, CONVIENEN QUE EN CASO DE QUE "EL MUi¡ICIPIO", CONTRATE A UN TERCERO PARA
REALTZAR TRABAJoS oE supERvtstóN, vtGtLANclA. coNTRoL y REVtstóN, "EL coNTRAnsTA",
OToRGARA A ÉSTA LAS FACILIoADES. DocUMENToS Y DAToS NECESARIoS, SIN EMMRGo. SERA
RESPoNSABLE DE cuALeutER AUToRtzActóN y ApRoBActóN DE Los ASUNToS RELActoNADos cotL+; ..¡:

t:rl
/, L 

i
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.EL COI¡TRANSTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EOUIPO OUE SE UTILICEN O INSTALEN

LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOITVO DEL CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORTdAS

EN

CALIDAD ESTABLECIDAS EN EL LISTADO DE INSUMOS OUE INTERVIENEN EN LA PROPUESTA
CONTRATO Y A QUE LA REALIZACIÓN DE ToDAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE oICHoS
SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "EL MUNICIPIO", ASI COMO. A RESPONDER POR CUENTA Y
RIESGO OE LOS OEFECTOS Y VICIOS OCULÍOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A'EL UI{CIPrc" O A
TERCEROS, EN CUYO CASO, SE HARA EFECTÍVA I.A GARANTIA SEÑALAOA EN EL INCISO C),.. DE LA

CLAUSULA SEPTIMA DE ESTE CONTRATO,

ES FACULTAD oE .EL llUNrcIHO". REALIZAR LA INSPECCIÓN oE TODOS LoS MATERIALES oUE VA
A USARSE EN LA EJECUCIÓN OE LOS IRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO OE ÉSTOS. O EN LOS L
DE AOOUISICIÓN O DE FABRICACIÓN.

ASIMISMO, EN VIRTUD DE OUE "EL CONTRATISTA" ES EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN

LOSTRABAJOS. OEBERA SUJETARSE A TODOS LOS REGI,AMENTOS Y ÓRDENES DE LAS AUTORIDADES
COMPETENTES EN ÍIiRTERIA OE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LAVIA PÚBLICA, PROTECCIÓN
ECOLÓGICA Y DE MEDIO A¡I¡IBIENTE OUE RIJAN EN EL AMSITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL. ASI

COMO A LAS INSTRUCCIONES OUE AL EFECTO LE SEÑALE EL GOBIERNO, LAS RESPONSABILIDADES Y
LOS DAÑoS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INoBSERVANCIA SERAN A CARGO OE "EL
COTTRATISTA".

LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES OUE SE DERIVAN DE LOS CONTRATOS NO POORAN CEOERSE EN

FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA. CON EXCEPCIÓN DE LOS ,.

DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS. EN CUYO CASO
DEBERA OE CONTAR CON EL CONSENTIMIENTO DE "EL UNICIPIO".

DÉcIASEGU oA: cLAusuLA pENAL f\:E(rli]iiiiir:'¡
dt'der9*nq*

A FIN DE VERIFICAR SI "€L CONfRATISfA" ESTA EJECUTANDO LOS TRABA^'OS, OBJETO DE ESTE¡PIO )JNI.] MAíI¡

coNrRAro. DE AcuERoo coN EL nRoGRAMA DE oBRA y MoNros ApRoBADos. "EL uuNtoprq"., ,!:lji#ll;. o",
CoMPROBARA PERtÓDtCAirENrE EL TMPORTE DE LOS TRABA¡OS EJECUTADOS. CON LOS QlEl'i¡zo1-i.¡rru,izoz:
DEBIERoN REAUZARSE EN TERMINoS DE DIcHo PRoGRAMA, EN LA INTELIGENCIA DE QUE AL
EFECTUAR LA coMpARAcróN sE pRocEDERA A LA EVALUAC|óN oE Los oAños cAUs{Dos y
DEDUCIRA EL cosTo DEL PAGo oUE coRRESPoNoA.

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A OUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR. EL
IMPORTE DE LOS TRABAJOS REALMENTE EJECUTADOS ES MENOR QUE EL ESTABLECIDO EN EL
PROGRAMA DE O8RA, .EL MUN¡CIPIo" RETENDRA EN ToTAL EL ?i6 oE LA DIFERENCIA DE DIcHoS
IMPoRTES MULTIPLICADA PoR EL NÚMERo DE MESES TRANSCURRIDoS DESDE LA FECFI¡A .., ^I. ',
pRocRAMADA pARA EL tNtcto oE LAs AcIvtDADES o TRABAJoS euE sE ENcUENTREN ATRASADoS. j. .. _
HASTA LA DE LA REVISIÓN, PoR Lo TANTo, MENSUALMENTE sE HARA LA RETENCIÓ
QUE CORRESPONDA A FIN OE OUE ESTA EN SU MONTO TOIAL SEA LA INDICADA-

SI "EL CoNTRATISTA" No coNcLUYE LoS TRABAJoS EN LAS FECI.IAS SEÑAIADAS
PENA coNVENcroNAL DEBERA cuBRtR A "EL truNtctpto, LA cANTtoAD DE o.2olo

N O DEVOLUCIÓN

. TAMB|ÉN COMO I A
MI a AL

soBRE EL MoNTo ToTAL DEL coNTRATo, PoR CADA DIA NATURAL DE DEMoRA
EN QUE LoS TRABA",oS oUEDEN coNcLUIDoS A SATISFAccIÓN DE .EL I,IUNICIPIo..

ltñ i,)

tJ MP.o :¡ñrá M.ri¡

plto lír¡1trr¡9¡n o¡r,
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INDEPENDIENTEMENTE OEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALAOAS EN LOS PARRAFOS
ANTERIORES, "EL MUNICIPK'" PODRA EXIGIR EL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONAqOS AL
ERARIO PÚBLICO, EN CAMNDAD LIQUIDA Y CIERTA, ADEMAS DE PODER EXIGIR EL CUMPLIMIENÍO DEL
CONTRATO O RESCINDIRLO. -'

ADEfutAS OE LO MANIFESTADO, EN EL SUPUESTO DE OUE EL INCUMPLIMIENTO CAUSE DAÑOS Y

PERJUICIOS, AIEN SEA AL'EL MUNICIPIO" O A TERCEROS fiRABAJADORES), "EL CONTRATISTA"
ESTARA OALIGAOO A REALIZARLOS EN TÉRMINOS DE LEY.

DÉCIMA TERCERA; SUSPENSIÓN TEMPORAL

"EL UNICIPIO" PODRA SUSPENDER IEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LOS TRA
CONTRATADOS POR CAUSAS DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS, DEBIENDOSE DETERMINAR. EN SU
LA TEMPORALIDAO DE LA SUSPENSIÓN, LA QUE NO PODRA PRÓRROGARSE O SER INDEFINIDA.

SO

PARA TALES EFECTOS 'EL fIIU}¡ICIPIO" EMITIRA UN OFICIO, OUE DEBEPA SER SIGNAOO DE RE

POR "EL CONTRANSTA", EN EL QUE SE EXPRESEN LOS MOTIVOS Y JUSTIFICACIONES DE tA
SUSPENSIÓN TEMPORAL, ASI COMO LA FECHA PREVISTA PARA tA REANUDACIÓN DE LOS TRAEAJOS,

EL PRESENTE CONTRATO POORA CONTINUAR PRODUCIENOO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA
VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO TAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN TEMPORAL.

DÉCITA cUARTA: RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE CONÍRATO,

"EL MUNICIPIO" PODRA RESCINDIR ADMINI§TRATIVAMENTE EL PRESENIE CONTRATO OE OBRA
PÚBLICA POR CONTRAVENIR LOS TERMINOS DE ESTE O LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIOI.¡ADOS DEL ESTADO DE OAXACA.

/

ASi MISMO, PODRA DAR POR TERMINADO ANIICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO POR
A

DE INTERES GENERAL O POR MUTUO CONSENTIMIENTO

EN RELACIÓN CON LO ANTERIOR, 'EL XIUNICIPIO" DETERMINARA LA RESCISIÓN AOMINI
CUANDO "EL CONTRANSTA' NO INICIE LOS TRABA'OS EN LA FECHA PACTADA. SUSPEND,SIIO. I IÚA¡,T,1'ñ. OáI

INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS O INCUMPLA CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN POR FALTA DE/ 12,/2023'3I/¡Z/'O]'

MATERIALES, TRABAJAOORES O EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y NO REPARE O REPONGA ALGUNA
PARTE DE LA OBRA RECHAZADA. OUE NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN
O NOR¡/IAS DE CALIDAD, SI NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS IRABAJADORES Y
DEMAS PRESÍACIONES DE CARACTER LAAORAL (IMSS, INFONAVIT, SAR, ETC.) Y SIN QUE ELLO, A
JUICIO OE "EL TIIUNICIPIO" CREA O PUEOA CREAR OIFICULTADES DURANTE O DESPUÉS DE tA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN PERJUICIO DE "EL UNICIPIO", SI SUBCONTRATA O CEOE LA
TOTALIDAD O PARfE DE LA OBRA O&'ETO DE ESTE COMTRATO O LOS OERECHOS DERIVADOS DEL
MISMO, ASI COMO CUALOUIER OTRA CAUSA OUE IMPLIQUE CONIRAVENCIÓN A LOS TERMINOS OEt 

"PRESENTE INSTRUMENTO

CUANDO 'EL 
'IU'{ICIPIo'' 

OE"ÍERMINE RESCINDIR EL CONTRATO, DICHA RESCISIÓN OPEMRA DE
PLENo DERECHo Y SIN NECESIDAD DE oEcLAFAcÚN JUDrcrAL, BASTANDo PARA ELLo ouE sq-F StJFlf¡illA
CUMPLA EL PROCEDTM|ENTO ouE SE ESTAELECE EN EL PARRAFO S|GU|ENTE. Müf'{l[ lpAL
.EL fÚUNICIPlo' COMUNICARA A 'EL COITITRATISfA' LA RESCISION OEL CONTRATO EN FORMA "f*It#',h'
FEHACIENTE POR ESCRITO DE ACUERDO AL ARTICULO 58 Y 59 OE LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS

, DEñTRo DEL TÉRMtNo o
Y1)no .r
.0rlov:
h

J¿t. !l/ l¿lo2§

RAzoNEs .i?EGlDqRfA
f'h*¿nSüuo
l',1Dr6' 9¡ñta M¡ri¡

STRAIVA, can,ott¡n,

sERvrcros RErActoNADos DEL ESTADo DE oAxAcA A FtN DE euE ÉsrE
15 (aUINcq DIAS HABILES, coNTADos A PARTIR DE LA FECHA EN ouE R
LA RESCISIÓN, EXPoNGA Lo QUE A sU DERECHo CoNVENGA, Y APoRTE,
ouE ESTTME PERTTNENTES. l.j¡¡\

,,=lrü oAxAcA
ECIBA LA NOTI
EN SU CASO. 1
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TRANSCURRIOO EL TÉRMINO REFERIDO, "EL MUNICIPIO", CONSIDERANOO LOS ARGUMEMOS Y

PRUEBAS OUE HUBIERA HECHO VALER 'EL CONTRATISTA", RESOLVERA Y NOTIFICA}iA L

PROCEDENTE DENÍRO DE LOS 15 (OUINCE) DIAS HABILES SIGUIENTES A QUE SE P
RESPUESTA. CUMPLIOO LO ANTERIOR. 'EL }TUNrcIPlo" ¡MPONDRA EL PAGO DE LAS

CONVENIDAS,

UNA VEZ OUE SE COMUNIOUE A "EL CONTRANSÍA" EL INICIO OEL PROCEOIMIENTO OE RESCISIÓN DEL

CONTRAÍO. POR PARTE DE 'EL MUI{ICIPICT" ÉSTE PROCEOERA A TOMAR INMEOIATA POSESIÓN OE

LOS TRABA'OS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES

RE§PECTIVAS, LEVANTANDO. CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISfA", ACTA

CIRCUNSTANCIADA Y NOTARIADA DEL ESTAOO EN QUE SE ENCUENTRE LA OBRA, ASI C

ESTABLECER UN PTAZO DE OIEZ DIAS NATURALES PARA LA RECUPERACIÓN

AÚN NO AMORTIZADO, ASENTANDOSE ASIMISMO LAS CAUSAS OUE MOTIVARON LA RESCISIÓN,

ACTA SE LEVANTARA ANTE LA PRESENCIA OE FEOATARIO PUBLICO,

"EL CONIRATISTA" ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A "EL UNICIPIO", EN UN PTAZO DE 1O (DIEZ} D

NATURALES. CONTADOS A PARNR DE LA FECHA OE INICIO DEL PROCEOIMIENTO OE RESCISIÓN, TOOA

TA OOCUMENTACION OUE "EL UNICIPIO'LE HUBIERE ENTREGAOO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS

TRABAJOS,

EN LOS CASOS DE RESCISIÓN PREVISTOS EN FORMA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA EN ESTA

CLAUSULA RETATIVA A SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA, 'EL XUNICIPIO" Y'EL
COI{TRAITSTA" CONVIENEN EN QUE AQUÉLLA PROCEDERA A HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS Y

OUE OE FORMA PRECAUTORIA SE ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE

ÍRABA'OS EJECUTAC}OS AÚN NO LIQUIDAOOS DESDE EL INICIO DE OICHA RESCISÓN, HASTA OUE §E ,.,,''UI.]]t,,
OTORGUE EL FINIQUITO CORRESPONOIENTE, LO QUE OEBERA EFECTUARSE DENÍRO OE LOS 4Q¡i'ii".'..;. ':
(CUARENTA) DIAS NATURALES STGUTENTES A LA FECHA DE NOTTFTCACIÓN DE LA RESCISIÓN. fllj;j"...t, i

':.t , tl. 
"

EN OICHO FINIQUITO DEBERA PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS ÍRAEAJOS AÚN NO EJECUTADOS, 
1.i1....,].:]...

ASI coMo Lo RELATIVo A LA REoUPERACIÓN DE LoS MATERIALES Y EQUIPOS QUE EN SU CASO LEcT I,1'-.}i..Il::ii\
HAYAN StoO ENTREGADoS A "EL coNrRAflsrA". rt , i"rr i:1-¡ij¡ ,

DÉcrúA ourNTA: REcEpcróN DE oBRA rbr,grl'iste us"'r'' -.
T- rr r:lr t

.EL CONTRATTSTA" COMUNTCARA A "EL irUN¡CrprO" LA CONCLUSTÓN OE LOS TRABAJOS Oue ft1:,t,"uilY;lii;ri:i
FUERON ENCOMENDAOOS PARA OUE OENTRO DEL PLAZO DE VEINTE DIAS VERIFIOUE TA

CORRECTA TERMINACIÓN DE LOS MISMOS CONFORME A LAS CONDICIONES ESTAALECIDAS EN EL
CONTRATO, AL FINALIZAR LA VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS 'EL MUI{ICIPIO" CONTARA CON UN
PLAZO DE DIEZ OIAS NATURALES PARA PROCEDER A SU RECEPCIÓN FISICA. MEDIANTE EL
LEVANTAMTENTo DEL AcrA DE ENIREGA - REcEpcróN coRREspoNDrENTE. ouEDANDo LA oBRA , 1..1, :1,,

BAJOSU RESPONSABTLTDAD. r.", i:: -

REcIBIoos FISICAMENTE Los TRABA,oS, LAs PARTES DEBERAN ELABoRAR oENTRo DEL TERMINo 8., I.:. , ,I.
ESTIPULADO EN EL CONTRATO, EL FINIQUITO OE LOS TRABAJOS, EN EL OUE SE HARAN CONSTAR 

.".,.I-I 
,'

Los cRÉDtros A FAVoR o EN coNTRA ouE RESULTEN PARA CADA uNo oE ELLos, DEScRrBrEruoo¡. .\liAl rr, o
EL coNcEPro GENERAL QUE LES Dlo oRTGEN Y EL sALDo REsuLTANTE ,tg\[].tj"tl
DETERMTNADO EL SALDO TOTAL, "EL UUNtCtptO" PONDRA A OtSpOStClóN DE "EL COi{TR T|STA" , ¡.nor¡¡¡¡
EL PAGo coRRESPoNDTENTE, MEDTANTE su oFREcrMtENTo A LA coNStGNAclóN REspEcftvA, oDtto r¡,,,u¡|.ñ.o¡r

S

BIEN SOLICITARA EL REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES; DEBIENOO,
SIMULTANEA, LEVANTAR EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DE POR EXTINGUIDOS LOS D

F louattt.\tr2t&25

OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES EN EL CONTRATO.:.1\
¡i=ÍiE oAxAcA stMO
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oÉc¡ue sexrr: orscREPANcrAS

EN EL SUPUESTO DE OUE DURANTE TA EJECUCIÓN DEL PRESENÍE CONTRATO LLEGAREN A SURGIR

DtscREpANCrAs DE CARACTER TÉcNtco y ADMtNtsrRATtvo, soBRE Los AspEcros ouE t\,Áq-- -
ADELANTE sE SEñALAN oE MANERA EspEcfFrcA y LtMrrAfrvA, LAS PARTES coNVtENEN EN ouE I-os
REMESENÍANTES OESIGNADOS POR CAOA UNA DE ELTAS EN LA CLAUSULA DECIMA SE NOTIF,¡QUEN

POR ESCRITO LA DISCREPANCIA. INDICANDO DE MANERA EXPRESA EN OUE CONSISIE, PA-R¡ OUE

INICIE UN PRoCEDIMIENTo DE ACLARAC'oNES AL DIA SIGUIENfE DE RECIBIDA LA NOTIFICACIÓN Y EN

UN ÍERMINo No MAYoR A 10 (DIE4 oIAs HABILES SE PROCURE LLEGAR DE COMÚN ACUEROO A LA

MEJOR SOLUCIÓN PARA LAS PARTES.

LA RESoLUCTóN A LA euE LLEGUEN LAs PARTES, DEBERA CoNSTAR poR EscRrro, PARA Lo cuAL sE
LEVANTARA LA MINUTA CORRESPONDIENTE, QUE SERA SUSCRITA POR SUS REPRESENTANÍES,
RECONOCIENOO OESOE AHORA TOTAL VALIDEZ A DICHO ACUERDO.

EN EL SUPUESTo DE oUE EN EL TÉRMINo ESTABLECIDo. LoS REPRESENTANTES DE LAS PARTES NO

UEGUEN A NINGÚN ACUEROO OUE PONGA FIN A LA OISCREPANCIA, QUEDARAN A SALVO SUS

DERECHOS PARA HACERLOS VALER ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES.

oÉcrMA sÉPn rA: LEGrslAcróN

LAS PARTES SE oBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENfE PARA LA EJECUCIÓN DE LA oBRA oBJETO
oE ESTE coNTRATo A foDAs Y CADA UNA DE TAs CIAUSULAS oUE Lo INTEGRAN, ASI coMo A Los
TERMINoS, LINEAMIENToS, PRoCEoIMIENToS Y REQUISIToS oUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS Y sERvIcIoS REtAcIoNADoS DEL ESTADo DE oA)(AcA Y DEMAs NoRMAS Y DISPoSICIoNES
REGI-AMENTARIAS Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

EN Lo No pREvtsro poR Los oRDENAMTENToS ANTES crrADos, SERAN ApLtcABLES
SUPLETORIAMENTE, EL CÓDIGO CIVIL Y EL CÓOIGO OE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL E

DE OAXACA

oÉctm¡ octrv¡; JURtsDtcclóN y TRTBUNALES coMPETENTES

PARA LA rNfERpREfACtóN y cuMpLtMtENTo DE LAS clAusuLAS DEL pRESENTE c
PARTES SE SOMETEN A LA JURISOICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES CIVI 6
LEYES DE LA MATERIA APLICABLES EN EL ESTAOO OE OAXACA DONDE SE SUSCRIBE EL PR iil:íi,;1CONTRATO, POR LO TANTO 'EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO OUE P
CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA
CAUSA.

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA AL CALCE Y AL MARGEN DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO
oeI ¡¡¡s¡¡o eH EL MUNICIPIo oE SANTA T'ARIA cAIioTLAN. oIsTRITo DE HUAJUAPAN, EsTAoo oE
OAXACA, A LoS sEIs oE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE oEL AÑo Dos mIL VEfNTIcINco.

POR "EL MUNICIPIO"
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